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PODER EJECUTIVO 

- 8obernaoi6n r An1xo1 

No. 5 
El Presidente de la República, 

Como Delegado del Poder Legislativo, 
en virtud. de la autorización que le fué con­
ferida por Decreto No. 107 de 5 de No· 
viembre de 1954, para legislar entre otros, 
en el ramo de Asistencia Social, de acuerdo 
con lo .dispuesto en el Artkulo 150 de la 
Constitución, 

Decreta: 
,._ la siguiente: 

LEY REGULADORA DE LA jUNTA NACIONAL 
DE ASISTENCIA SOCIAL Y ÜROANISMOS 

DEPENDIENTES 

TITULO 1 

Organización 

Capítulo 1 

Art. to.-La presente Ley se dicta de 
conformidad con el Art. 290 Cn., para de­
terminar la organización, funcionamiento y 
atribuciones tanto de la Junta Nacional de 
Asistencia Social, como de las juntas Lo­
cales del. mismo ramo y de los otros Orga· 

nismos dependientes de aquella. Para to­
dos los efectos consiguientes se declara que 
la Junta Nacional de Asistencia Soci~I y las 
Juntas Locales de Asistencia Social a que se • 
refiere la presente Ley son sucesoras y sus· 
titutos legales de las que el Decreto Ejecu­
tivo de 23 de julio de 1929, sus reformas, 
leyes de fiscalización y demás leyes al res· 
pecto, llamaron de cBeneficencia•. 

Art. 2o.-La junta Nacional de Asistencia 
Social ejercerá vigilancia sobre el funcion~­
miento ·y actividades' de todas las Juntas 
Locales de Asistencia ,gocial del pais, asf 
como ·también sobre el funcionamiento y 
actividades de todos los centros o estable· 
cimientos que hayan sido creados o que en 
el futuro se establecieren, con el propósito 
de prestar servicios cuya naturaleza corres· 
panda a la Asistencia Social. Tratándose 
de centros o establecimientos privados, que 
presten servicios de Asistencia Social, o de 
aquellos cuya fundación o mantenimiento 
se haya requerido o..se requiera suscripción 
pública o a los cuales se les hubiese otor­
gado personerfa jurfdica, la junta Nacional 
de Asistencia Social a fin de asegurar el 
buen manejo e inversión de los fondos de 
dichos centros o establecimientos, podrá 
también ordenar cuando lo estimare conve­
niente, que se haga un auditoriaje de su 
contabilidad por medio de Contadores de 
la Contralorfa Especial de Asistencia Social, 
todo sin perjuicio de las facultades que por 
su ley propia corresponden a dicha Contra-· 
lorfa Especial de Asistencia Social. 

Art: Jo.-Las Juntas Locales de Asisten­
cia Social, de conformidad con el artfculo 
282 Cn. gozarán de autonomía económica y 
administrativa, sujetas también a la vigi· 
lancia del Poder Ejecutivo. 

Art. 4o.-Cuando por virtud de la aplica­
ción de las leyes del trabajo o de otta 
clase, cualquier persona, firma o companla 
fuere condenada u obligada a prestar a sus 
empleados, trabajadores u obreros, asisten· 
cia médica o quirúrgica o ambas, la junta 
Nacional de Asistencia Social vigilará por 
medio de l¡:¡ Contralorfa . Especial de Asis· 
tencia Social, la debida aplicación y cumplí· 
miento de lo ordenado por aquellas autori· 
dades. Para este efecto las autoridades en­
cargadas de dar -cumplimiento a las órdenes 
o sentencias de que se ha hecho referencia, 
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deberán enviar una copia de Ja respectiva cuarto grado de consanguinidad y se-
orden o sentencia, a fa Contralorfa Especial gundo de afinidad con el Presidente de _ 
de Asistencia Social. Nada de lo dispuesto Ja República¡ 
en este arUculo deberá entenderse en el b) Los que tengan igual parentesco con el 
sentido de que Ja junta Nacional de Asis· Ministro de la Gobernación o con 
tencla Social o la Contralorfa Especial de quien hiciere sus veces. si estuviere ac· 
Asistencia Social, pueden interferir o me· tuando como Presidente de la junta 
noscabar las facultades que conforme a sus Nacional; 
respectivas leyes tienen aquellas otras auto· c) Las personas ligadas entre sf con vfncu· 
ridades. los de parentesco dentro del cuarto .J 

Art. 5o.-las juntas locales de Asisten· grado de consanguinidad y segundo de 
cia Social en aquellas ciudades en donde ya afinidad; 
estuvieren establecidas actualmente, o en las d) Los que desempeftaren· algún empleo 
que en et f uturó se establecieren, son las en la administración pública o tengan 
únicas entidades que deben tener a su cargo funciones municipales; 
la dirección inmediata de todos los centros e ) Los fallidos que no hayan sidj> legal· 
de Asistencia Social de cualquier ciase que mente rehabilitados~ 
se encontraren dentro de su comprensión f ) Los que tengan deudas' pendientes con ,.. 
jurisdicciona~, siempre que para su mante· el Estado o sus Instituciones. 
nimiento u operaciones se hiciere uso de Art. l lo. -Cesarán de ser Vocales de la ·~<::e ! fondos provenientes del cobro de impues- junta Nacional; ,.;:,i%t;;¡¡, ~ 
tos creados o estableéidos mediante leyes a) los que llegaren a t~ner. cualquiera de · :-· ··!:f;.,:.;;"""i .il 
generales o locales~ los· impedimentos enunciados· en el ar- ~;~¡} : 

Tll'ULO 11 Uculo anterior; - - ' 
De la ¡u~ta Nacional ' , b) Aquellos a qui~nes con posterioridad : 

a su nombramiento, les faltare alguna 
Capitulo 11 de las cualidades requeridas por la 

De su orgl_lnización . presente ley. , ·<~:';:'$.f" 
Art. 60.-La junta Nacional de Asistencia Art. 120.-EI cargo de Miembro de la jun· 

Social estará integrada por cinco miembros, ta Nacional es honorífico y por lo tanto no 
asi: por el.Ministro de la Gobernación y el gozará de remuneración; además es. obliga-· 
Arzobispo de Managua como Presidente y torio respecto a los Miembros nombrados 
Vice-Presidente ex-oficio, respectivamente y por el Presidente de la República. 
de tres Miembros má~ con f~nciones de !'rt 130.-Son motivos de excusa para ser· 
Vocales, nombrados por el Presidente de la v1r el cargo de Vocal de la junta Nacional, 
República, de los cuales uno pertenecerá al los siguientes: _ 
partido de la minorfa. '-- . a) Estar impedido ffsicamente con. impe- · · 

Art. 7~.- los tres miembros Vocales a · dimento que dure más de seis meses, 
que se refiere el anterior articulo tomarán b) Ser may?r ~e sesenta aftos de edad_, 
posesión ante el seftor Ministro de la 'Go· c) ~aber.e1erc1do ~I cargo en el periodo 
bernación a más tardar dentro de tres dfas mmed1ato anterior. . 
de haberles sido comunicado su nombra· Art. 140.-EI término para presentar excu-
miento. · sas será de ocho dfas desde el siguiente en 

Art. 80.-Actuará como Secretario de la que sea comunicado el nombramiento; 'des­
junta Nacional de Asistencia Social, sin voz de ese término será desatinada la solicitud, 
ni voto, el empleado del Ramo de Asisten- salvo el caso de fundarse en causas super-
cia Social que designe el Presidente de la venientes. o impedimentos. El recurso po· 
misma. El Secretario tomará posesión ante drá usarse verbalmente o p9r escrito y en 

. el Ministro de la · Gobernación y no deven- este caso se empleará el papel común, El 
gará sueldo adicional al de su propio Ministro de la Gobernación conocerá de 
cargo. las excusas y las resolverá dentro de los 

Art. 9o.-Para ser Miembro Vocal de Ja ocho días después de presentadas. 
Junta Nacional se requiere: ser mayor de Art. 15-Los Miembros de la Junta Nacio­
veintiún aftos de edad, ciudadano nicara- nal cuyo nombramiento corresponde al 
gOense en ejercicio d~ sus derechos, saber Presidente de la República, durarán dos a· 
leer y escribir y del estado seglar. Tam· nos en el ejercicio de sus cargos, pudiendo 

.~: 

• bién podrán ser Miembros Vocales de Ja recaer en ellos nuevo nombramiento. El 
junta los extranjeros de reconocida ilustra- Presidente de la República tendrá asimismo 
ción y honorabilidad, que radiquen en el la facultad de removerlos ·.por causa grave, 
país y reunan las.otras condiciones antes previo pronunciamiento al respecto, de . la 
indicadas. junta Nacional y también llenará las vacan- ;~.·.,'·1··t. 

. Art. 10•.-No podrán ser nombrados vo· tes que se produzcan por:repetida ausencia 
cales de la junta: sin justa causa, incapacidad sobreveniente y 
a) los que tengan parentesco dentro del . muerte. Será causa justa de remoción el 

l._ ~
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hecho de no concurria sin motivo justifica­
do, a tres reuniones consecutivas de la jun­
ta, siempre que por tal razón se frustase la 
reunión por falta de quorum. 

Art 160.-Los Miembros de la junta Nacio· 
nal no podrán ser llamados en tiempo de 
paz al servicio militar, pero en tiempo de 
guerra podrán prestarlo a voluntad; están 
asimismo exentos de cualquier otro cargo 
concejil. 

Art. 170.-la Junta Nacional de Asistencia 
Social gozará de personería jurfdica y su 
Presidente o el Miembro que la junta de· 
signe, la representará en todo acto jurídico, 
judicial o extrajudicial. También podrá O· 

. torgar poderes judiciales o especiales a fa. 
vor de las personas que seleccionare, aún 
cuando tales personas no fueren miembros 

cional con la concurrencia del Presidente, o 
de quien haga sus veces, y de dos Miem· 
bros más. 

Art. 240.-Por ausencia o falta temporal del 
Presidente hará sus veces el Vice-Presiden· 
te. Por ausencia del Arzobispo de Mana· 
gua, ejercerá la Vice-Presidencia quien hi: 
ciere sus veces conforme lo dispuesto por 
la Iglesia. 

Art. 250. - las resoluciones o acuerdos de 
la junta Nacional se tomarán por mayoriá 
de votos de los con~urrentes, con excep· 
ción de aquellos casos en que la ley dispon· 
ga otra cosa. 

Capitulo IV 

De las Atribuciones de la junta Nacional 
• 

Art. 260.- Son atribuciones · de la Junta 
Nacional: de la Junta Nacional. En los asuntos con· 

cernientes a la Loterfa Nacional, la represen­
·tación de la junta también la tendrá el Oe· 
rente· Tesorero, quien . podrá igualmente b) 
conferir poderes judiciales o especiales para 
casos determinados, previa aprobación de 

. 
a) 

la Junta ·Nacional. 

Incrementar y encausar la Asistencia 
Social del pafs. · 
Examinar por propia decisión o a re"­
querimien to de cualquier organismo de 
asistencia social, las posibilidades y si· 
tuación financiera del mismo organis· 
mo que as( lo solicitare n de cualquier 
otro establecimiento de asistencia sodal 

Art. 180.-Los jtfes Políticos ejercerán en 
las cabeceras departamentales el cargo de 
Delegados de la junta Nacional de Asisten· 
cia Social y en las otras ciudades donde hu· 
hiere juntas Locales de Asistencia Social, 

• pero que no fueren cabeceras departamen· 
tales, ejercerán las funciones de Delegados, 
aquellas personas más destadas y honora­
bles que fueren escogidas por la misma Jun· 
ta Nacional. 

Capftulo 111 
De las sesiones de la /unta Nacional 

A.rl 190. -La junta Nacional ·de Asistencia 
Social celebrará sesiones ordinarias los días 
jueves de cada [semana, mediante citación 
que hará el Presidente con la debida anlici· 
pación senalando lugar y hora. 

Art. 200.-L-a junta Nacional de Asistencia 

•y asignar según el resultado de dicho -
examen, por una sola vez o periódica· 
mente, subvenciones en efectivo en fa.•·~ 

·vor de tales orizanismos o establecí· 
mientos. ·· Estas - subvenciones podrán 
ser aumentadas, reducidas o anuladas 
en cualquier tiempo en que la misma 
Junta Nacional a virtud de nuevas in· 
formaciones estimare que aquellos or­
ganismos o establecimientos tienen su­
ficientes fondos propios para hacer fren­
te a sus necesidades o requerimientos¡ 

c ) En las mismas condiciones del párrafo 
anterior, prestar ayuda económica a 
instituciones de beneficio social gratui· 

i 
-.-- . 

. ,... 
' 

" Social llevará un Libro de Actas en donde 
se anotarán todas las resoluciones que fue· 
ren debidamente adoptadas por la misma 
Junta. Dicho libro estará a cargo del Se­
cretario de la Junta, quien autorizará todas 

to, fundadas por iniciativa particular, 
siempre que tales Instituciones tengan 
Estatutos o Reglamentos aprobados por 
el Ejecutivo; • 

·.,-""· •.· 
' . ; ·~~ 

. , -::... "'I"-;. l~s actas que se levantaren. · 
. _ _-, <.~' Art.210.-Lajuntase reuniráensesiones 

extraordinarias cada vez que su Presidente 
crea conveniente convocarla o cuando asi 

••• y· 

;¡_ 

se lo soliciten por escrito no menos de dos 
de sus Miembros. La citación se hará por 
lo menos con (24) veinticuatro horas de 
anticipación, ya sea por oficio dirigido al 
domicilio de los Miembros que la integran 
o por telegrama. . 

Art. 220.-Las sesiones de la Junta Nacio· 
nal se verificarán en el local del ·Ministerio 
de Gobernación o en el que seftalare su 
Presidente. 

Art. 230-Habrá quorum en las sesiones 
ordinarias o extraordinarias de la junta Na· 

d) Ejercer la vigi!ancia de que habla el 
Art. 2o. de esta Ley; 

e) Cuando sus condiciones económicas lo 
permitan, fundar núevos establecimien· 
tos destinados a prestar nuevos serví· 
cios de asistencia social y ponerlos, una -
vez instalados, en manos de las respec- • 
tivas juntas que se encargarán de su 
operación y administración; 

f ) Prestar ayuda en ge.neral, siempre que 
esté dentro de sus posibilidades, a aque· 
llas personas de escasos recursos eco·· 
nómicos, debidamente comprobada, 
que por cualquier causa no puedan ser 
atendidas en los Planteles de Asistencia 
Social establecidos; 

g) Administrar sus propios fondos con su 
jeción a lo dlspueslo en la presente ley, 

. 

-. 

• 
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su Presupuesto, su Reglamento y de- para importarlos directamente, con el más leyes sobre la materia; consiguiente beneficio a su econom(a. h) Supervigilar y administrar por medio El funcionamiento de esta dependencia de un Gerente-Tesorero, la Lotería Na· estará reglamentado por la Junta Na-cional de Asistencia Social, formular y cional de Asistencia Social con la apro· modificar los planes de sorteos y cal~n· bación del Ejecutivo: darios anuales de los mismos, asr como f ) Nombrar auditores o fiscales de carac· también, mediante aprobación del Eje· ter temporal o 'permanente para la me· cutivo, decretar, modificar y derogar su jor supervigilancia de las Juntas Loca· Reglamento Interior; les y demás centros de Asistencia So· i ) Designar a sus Delegados· en aquellas cial, cuando a su juicto tal medida fue· ciudades que no sean cabeceras depar· re aconsejable. Nombrará igualmente tamentales; el Inspector General de Hospitales para j ) Nombrar por unanimidad de votos de llenar los fines que establece la Ley Jos concurrentes, el Gerente-Tesorero Reglamentaria de Hospitales; la Lotería Nacional de Asistencia So- g). Dictar cuando lo creyere conveniente cial. También designará el personal ne- circulares o reglas que tiendan a mejo· cesario para et buen funcionamiento de rar el funcionamiento o fiscalización de esta Institución, en la forma que lo las juntas Locales y demás Centros de disponga su Reglamento Interior; Asistencia Social; 
~) Nombrar a su Tesorero, a los jefes de h) Autorizar colectas, fiestas o espectáculos sus otras despendencias y a los emplea· que se organicen con fines y propósilos dos necesarios de ellas y de la Tesore· · de asistencia social, los cuales no po-rra, drán llevarse a efecto sin su debida au· 1 ) Seftalar la cuantía de las fianzas que torización otorgada previa justificación deban rendir los responsables de los ante la misma de la necesidad de llevar .. fondos de Asistencia Social, las a cabo. 
m) formular cada ano su propio Presu· Capíluto V 

puesto de Ingresos y Egresos et cual Del Tesoro de la junta Nacional 
d~ber~ someter a la aprobacióu del Art. 280.-Constituyen el Tesoro de la · E1ecuhvo. junta Nacional de Asistencia Social: . Art. 270.-:Son !aculta~es de la junta Na· a) Las sumas que el· Presupuesto General c1onat de As1stenc1a Social: de la Nación asigne a ta Asistencia So· a) Vender, gravar o arrendar, mediante a· cial· 
cuerdo, los bienes muebles o inmue· b) El producto de los impuestos 'que el bles que le pertenezcan; . Poder Legislativo decretare para fines b) Crear nuevas juntas Locales de As1s· de Asistencia Social nacional· tencia Social ~n aquellas ciu.dades en c) Los productos Uquidos prov~nientes de donde fo requieran las necesidades de la Loterra Nacional de Asistencia Social; la localidad.-En. estos casos el acuer- d) El producto de colectas, fiestas o espec· do ~reador de dichas junt~s deberá ser táculos públicos organizados por la e~v1ad.o para su aprobación al Poder misma junta Nacional; 
E1ecuhvo; e) El 40% del producto bruto cte toda rifa c) Crear y supervigilar juntas Especiales o sorteo ya sea en efectivo o en merca· de Asistencia Social con caracter tem· derías o artf culos o bienes de cualquier porat, a fin de construir, o administrar clase que se autorizare llevar a cabo a asilos, orfelinatos, sanatorios, leproco- ' cualquier persona, firma o entidad. mios, manicomios, hospitales u otros Cuando el respectivo interesado no sa-centros de aiistencia social, cuando por tisficiere previamente el valor mencio-razones económicas, técnicas o de ma· nado, la junta Nacional podrá requerir yor conveniencia no puedan ser cons· el auxilio de las autoridades de policía truidos o administrados por las respec· para impedir que tales rifas o sorteos se · tivas juntas Locales, o cuando no exis· lleven a cabo; 
tieren en ese lugar tales juntas Locales; f ) Las donaciones, y legados que se hagan d) Nombrar los miembros que han de in· a la junta Nacional, pero cuando sean tegrar las juntas Locales o Especiales; hechas concretamente para un fin deter· e) Mantener una oficina para importación minado, deberán ser aplicadas precisa-y almacenamiento_ de medicinas, mer- mente al fin para el cu;d hayan sido he· caderías y artkulos en general que sean chas ta.les donaciones. o legados; de necesidad en los centros dt asisten· g) Sus bfenes muebles o inmuebles; cia social, con el fin primordial de que h) Cualquier otra cantidad o cosa que por éstos puedan obtenerlos al c.osto, ya ley se destinare para fines de asistencia sea por compra a dicha oficina o ha- social nacional. 
ciendo us9 de los servicios de la misma Art. 290.-Los.fondos en efectivo de_lajun· 

• 
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ta Nacional deberán manejarse en cuenta. Nacional a más tardar dentro de Jos tres 

corriente con el Banco Nacional de Nica- días después de haberles sido comunicada 
ragua. su designación. 

Capftulo VI Art. 340.-No podrán ser Miembros de las 

De los Delegados de la /u!lto. Nacional juntas Locales las personas comprendidas 
Art. 300.-Los jefes Politicos como Dele- en los inc. e), e) y f) del Art. to de esta "tey y 

gados de la junta Nacional en las cabeceras las personas que tengan parentesco dentro 

Departamentales, durarán en el ejercicio de del cuarto grado de consanguinidad y se­

sus cargos, mientras ejerzan las funciones gundo de afinidad con los Delegados de la 

por virtud de las cuales les corresponde di- junta Nacional. 
cha designación. Art. 350.-Cesarán de ser Miembros de las 

Los Delegados de la junta Nacional en luntas Locales: 
las otras ciudades que no sean cabeceras a ) Los que llegaren a tener cualquiera de 

Departamentales ejercerán ese cargo míen· los impedimentos enunciados en el ar-

tras no sean removidos por resolución o tlculo anterior; y 
acuerdo de Ja junta Nacional. b ) Aquellos que . con posterioridad a su 

Art. 310.-Son atribuciones de Jos Delega- nombramiento, ~les faltare alguna· de 
dos, las .siguientes: In cualidades requeridas por la pre· 

a) Ejecutar las órdenes que reciban de la sente ley. . 
junta Nacional de. Asistencia Social; Art. 360.-Son aplicables a las juntas Lo· 

b) Presentar, si la junta Nacional se lo so· cales y a sus Miembros, las disposiciones de 
licita, una nómina de personas de re. los Arios. 9º., 12º, 16º, y 17°, de esta ley. 
conocida honorabilidad y responsabili· Art. 370.-EI término para presentar excu­
dad que residan en la localidad para sas será de ocho días contados desde el si­
escoger entre ellas las que han de susli guiente en que sea comunicado el nombra· 
tuir a Miembro o Miembros salientes áe miento; 'Hespués de ese término será des­

las juntas Locales del lugar, bien sea ate~dida la solicitud, salvo el caso de fun· 
. por haber finalizado su período u otras darse en causas supervenientes o impedi· 

causas. Procederán en igual forma mentas. El recurso podrá usarse verbal· 
cuando se trate de establecer nuevas mente o por oficio o telegrama. La Junta 
Juntas Locales o Especiales o de remo- Nacional de Asistencia Social conocerá de 
ver o reponer a Miembros de estas úl· las excusas y las resolverá dentro de los 
timas, · ocho días después de presentadas. -

c) Dar posesión a Jos Miembros de las Art. 380-Los Miembros de las Juntas Lo-
Juntas Locales y Especiales y presidir cales durarán dos anos en el ejercicio de 
su primera sesión; sus cargos, pudiendo recaer en ellos nuevo 

d ) Ejercer como Delegados de la Junta nombramiento; pero si al finalizar su pe­
Nacional, la vigilancia que la presente rfodo no hubiere designación, continuarán 
ley encomienda a esta Institución sobre funcionando hasta que la junta Nacional lo 
la administración de los Planteles de haga. Podrán ser removidos por la junta 

Asistencia Social y sobre las juntas Lo· Nacional. · · 
cales y Especiales,- sin que puedan in· Art. 390.-Las juntas Locales procederán 
tervenir en su régimen interno; con independencia en el ejercicio de sus 

e) 'Elevar a la Junta Nacional Jos informes, atribuciones, pero para efectos de fiscaliza- • 
sugerencias. e indicaciones que crea ción y como· antecedente de glosa, debe· 
pertinentes para la buena marcha de rán enviar copia de todas y cada una de las 
los organismos de Asistencia Social de actas que suscriban, a la Contralorfa Espe· 

su localidad y de los servicios que pres· cial de Asistencia Social. Cada ano o en 
ten a la comunidad. el tiempo que les sea solicitado, estarán en 

Capitulo VII la obligación de rendir un informe porme· 

De las juntas Locales de Asistencia Socíal norizado de su actuación, tanto para cono· 
Art. 320.-Las juntas Locales de Asistencia cimiento de la Junta Nacional, como para 

Social se compondrán de siete Miembros incluirlo, en su caso, en la Memoria del 

de los cuales uno pertenecerá al partido d~ Ministerio correspondiente. 
minoría. Todos los nombramientos serán Art. 400.-Los Miembros de las Juntas Lo­
hechos por la junta Nacional de Asistencia cales no podrán contratar sobre abastos y 

Social, la cual, si lo tiene a bien y para ma· ejecución de obras, ni por interpósita per· 

yor acierto en la escogencia, tomará en con- sona, con ellas mismas, ni con los admi­

sideración Ja lista de personas que debe so· nist~adores de los Planteles de Asistencia 

meterle para ese propósito, el respectivo Social. · 
Delegado, puctiendo haber entre ellos uno Capitulo VIII 

del estado eclesiástico. De las sesiones de las juntas Locales: 
Art. 330.-Las personas nombradas toma- Art. 410.-La primera sesión de las juntas 

r~n posesi§n apt~ lp~ Pelegados de la Juna Locales en cada reor¡anización bienal, será • 
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presidida por el respectivo Delegado de la c ) 
junta Nacional, y en ella eligirán de entre sus 
Miembros, un Presidente, un Vice-Presiden-
te, un Secretario, un Director de Hospital, d) 
asf como los Miembros o Comisiones de su 
seno que se encarguen de la administración, e) 
vigilancia y buena marcha de los Planteles 
que estuvieren bajo su dependencia. Podrán 
reorganizarse cuando hubiere alguna susti­
tución o cuando asf lo acordaren por mayo-
rfa de votos. En caso de 110 ser médico el f ) 
Director, la junta respectiva nombrará a un 
médico como Asesor Técnico, que no sea 
miembro de la janta. . 

Art. 420.--Las juntas Locales celebrarán una 
sesión ordinaria cada semana, en los dfas, 
hora y lugares que sean escogidos en co- g) 
mún por sus Miembros, en la primera sesión 
y extraordinarias cada vez que la convoque 
su Presidente o se lo pidan por escrito no h) 
menos de tres de sus Miembros. La convo-

-catoria o citación se hará por· lo menos con 
24 horas de anticipación, senalándose en 
ella, lugar, fecha y hora. .. 

Art. 430.--Por ausencia o falta temporal del 
_ Presidente hará sus veces el Vice-Presidente, i ) 

pero si éste también faltare, hará sus v~es 
uno de los otros miembros, quienes también 
podrán sustituir al Secretario o a cualquiera j ) 
de los otros funcionarios de la junta, con­
forme las designaciones que para suplencias 
de dichos cargos deban hacer en la primera 
se si~ 

Art. 440.-Habrá quorum con la asistencia 
del Presidente y del Secretario, o de quienes k) 
hagan las veces de éstos, y de tres Miembros 
más. Resolverán sus asuntos por mayorfa 
de. votos de los concurrentes. Cuando en 
dos sesiones sucesivas no se obtuviere el 
quorum legal, se llamará al Delegado de 
Asistencia Social, si con él, se consiguiere 
completarlo. 

Adn\inistrar e intervenir exclusivamen­
te con fines de asistencia social los fon· 
dos que ingresen a su Tesorerfa; 
Decretar con aprobación del Ejecutivo, 
sus Planes de Arbitrios; · 
Vender, gravar o arrendar lo~ bienes 
muebles o inmuebles que les pertenez-
can, previa autorización de la Junta Na­
cional y con sujeción a las disposicio­
nes legales al respecto; 
Nombrar a su Tesorero y por recomen­
dación de éste a los empleados de la 
Tesorerfa. Asimismo nombrarán los 
empleados de los Hospitales, Cemente­
rios y demás Planteles que estén bajo 
su dependencia; 
Formular cada ano fiscal su Presupues­
to de Ingresos y Egresos, sometiéndolo 
a la aprobación del Ejecutivo¡ 
Dictar, reformar o derogar con aproba· 
ción del Ejecutivo los ·Reglamentos de 
los Hospitales, Cementerios y demás 
Planteles bajo su dependencia, previo 
dictamen, en su caso, del Ministerio de 
Salubridad Pública; . 
Formular, reformar y derogar, median­
te aprobación del Ejecutivo, su propio 
reglamento; • 
Prestar plena ·cooperarión a la junta 
Nacional de Asistencia Social, y sorne· 

.ferie anualmente o cuando le fuere so· 
licitado, un informe detallado de todas 
sus actividades o de las obras que pro· 
yectaren llevar a cabo¡ 
Solicitar a la junta Nacional la coope­
ración que fuere del caso en relación 
con el desarrollo de los programas de 
la misma junta Local o en relación con 
los establecimientos que estuvieren a su 
cargo. 

Capitulo X _ 

Art. 450.-Será causa de remoción respecto 
a los Miembros de las juntas Locales, el he­
cho de no concurrir sin motivo justificado a 
dos reuniones consecutivas de la junta, siem­
pre que por tal razón se frustrase la reunión .. 

Del Tesoro de lásjuntas Locales 
Art. 470.-EI Tesoro de lasjuntas Locales 

se compone: 

por falta de quorum. b) 
· Capitulo IX 

a) De las sumas que les asigne en su Pre­
supuesto la junta Nacional de Asisten­
cia Social; 
De los impuestos que el Poder Legisla· 
tivo dictare por ley a favor de ellas; De las facultades y atribuciones de las 

juntas Locales 
Art. 460.-Las facultades y atribuciones de 

las Juntas Locales, son las siguientes: 
a) Dar incremento a la Asistencia Social de 

su respectiva localidad; 

e:) De los impuestos, derechos y valor de 
servicios establecidos en sus correspon· 
dientes Planes de Arbitrios; 

d) De las donaciones y legados que se 
hagan a favor de ellas o de los Plante· 
les que están bajo su dependencia; 
De los bienes muebles o inmuebles que 
le pertenezcan; 
Del producto liquido de las colectas, 
fiestas. y espectáculos públicos que se 

b) Administrar y controlar los hospitales, e ) 
cementerios, asilos, orfelinatos, sanato­
rios, leprocomios, manicomios, hospita- f ) 
les de incurabtes y demás planteles de 
Asistencia Social que construyere con organicen a favor de la Asistencia Social de 

su correr,pondiente localidad; sus propios fondos en su respectiva lo· 
calidad o que construidos o estableci­
dos por la Junta Nacional, fueren pues· 
tos bajo sus cuidados; 

g) De lo que la ley declare pertenecerle. 
Art. 480.-Los fondos pertenecientes a las 

juntas Locales se Invertirán exclusivamente 
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en los servicios de la administración respec· 
tiva y deberán manejarse en cuenta corrien· 
te con el Bané"o Nacional de Nicaragua. 

Art. 490.--los Tesoreros de las juntas Loca­
les deberán tener las mismas condiciones 
que para ser Miembros de dichas juntas, 
rendirán, previamente a su desempefto. fian­
za hipotecaria o solidaria de personas abo· 
nadas y de arraigo que residan en la locali· 
dad y posean¡bienes ralees suficientes y sa­
neadcs. La cantidad afianzada la fijará la 
Junta Nacional de Asistencia Social de 
ecuerdo con lo que al respecto disponga la 
Ley de Caución de Empleados Públicos. 

Capftulo X! 
De las juntas Especiales 

Art. 500.--llámansejuntas Especiales aque­
llas que la junta Nacional de Asistencia 
Social estableciere como delegatarias suya, 
para atender determinados Centros de Asis· 
tencia Social, tales como Asilos, Orfelinatos, 
Sanatorios, Leprocomies, hospitales de in· 
curables, etc., o para atender a la construc­
eión de establecimientos de Asistencia So· 
cial, que por razones económicas o técni­
cas o por convenir asf para su mejor admi· 
nistración o dirección, no puedan ser pues· 
tas momentaneamente en manos de las res· 
pectivas juntas Locales. 

Art. 510.-Los Miembros de las juntas Es· 
peciales serán nombrados en número no 
menor de tres, por la junta Nacional de A· 
sistencia Social, quien podrá removerlos. 

Art. 520.-Las personas nombradas para 
integrar Juntas Especiales tomarán posesión 
de sus cargos ante el Presidente de la junta 
Nacional de Asistencia Socia¡, Jefes Polfti~ 
cos o Delegados de la junta Nacional, se­
gún estén establecidas en la Capital, Cabe­
ceras Departamentales u otras ciudades, a 
más tardar dentro de los tres dfas después 
de de haberles sido comunicada su designa· 
ción. . 

Art. 530.-La organización' interna de las 
juntas Especiales y todo lo relativo a quo· 
rum, suplencias por falta de asistencias y 
número de votos para que haya resolucio­
nes·, será determinado por su correspondien· 
te ley creadora. 

Art. 540.-Uno de los Miembros de dichas 
juntas Especiales, elegidos por ellos mis­
mos, desempenará el cargo de Tesorero. 

Art. 550.-Las juntas Especiales tendrán 
las atribuciones que les senale su respectiva 
Jey creadora, su Tesoro estará formado por 
lo que ella designe pertenecerle y cesarán 
en el ejercicio de su desempeno cuando ha· 
yan cumplido su cometic,lo o estén las res· 
pectívas juntas Locales en capacidad de a· 
sumir sus funciones, 
¡... • . • • • ' ~ ... 

TITULO 111 
De la Loterfa Nacional de Asistencia 

Social 
Capitulo XII 1 

Art. 560.-La Lotería Nacional de Asisten­
cia Social es unl dependencia de la junta 
Nacional de Asistencia Social, y su direc­
ción, administración y reglamentación esta· 
rán a cargo de la misma Junta Nacional. 
La Contralorfa Especial de Asistencia So­
cial ejercerá la fiscalización que conforme la 
ley debe ejercer sobre_ todas las dependen· 
cias de la Asistencia Social. 

Art. 570.-La Junta Nacional de Asistenda 
Social ejercerá la administración de_ la Lote­
rfa Nacional por medio de un Gerl!nte Te· 
sorero nombrado por la misma junta. Los 
fondos netos producidos en cada sorteo se­
rán entregados sin demora a la Junta Na· 
cional. 

Art. 580.-EI Gerente-Tesorero deberá ren· 
nir las mismas condiciones requeridas pata 
se.r Miembro Vocal de la junta Nacional de 
Asistencia Social, no pudiendo ser nombra­
do para desempeftar dicho cargo ninguna 
persona que tenga vínculos de parentesco,· 
dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad con los Miembros de 
la Junta Nacional. 

Art. 590.-Regirán respecto al Gerente,los 
impedimentos establecidos en los incisos d), 
e) y f) del Art. tOo. de la presente ley. 

Art. 600.-EI Gerente deberá ser persona 
de reconocida honorabilidad y capacidad¡ 
podrá ser removido por resolución de la 
junta Nacional legalmente adoptada. 

Art. 610.-EI Gerente-Tesorero tendrá el 
sueldo u honorarios que le asigne la junta 
Nacional y deberá rendir fianza en la cuan· 
tfa que ésta senale conforme la Ley de Cau· 
ción de Empleados Publicas. La escritura 
de Caución será calificada por la Contralo­
rí~ Especial de Asistencia Social, previo die· 
tamen del Abogado Consultor del Oobier· 
no. 

Art. 620.-EI Gerente nombrará los· em· 
pleados de sus dependencias . y los Agentes 
vendedores de la Loterfa Nacional en la 
forma que lo disponga su Reglamento Inte­
rior. 

Art. 630.-La Loterla Nacional verificará 
anualmente el número de Sorteos Ordina· 
rios, Especiales y Extraordinarios que a jui· _ 
cio de la junta Nacional de Asistencia So· 
clal sean necesarios para la debida atención 
de los Centros de Asistencia Social de la 
República. 

Art. 640.-EI procedimiento y sistema de 
sorteos seri el que la junta Nacional dis­
ponga que sea empleado, pudiendo ésta 
modificarlos en cualquier tiempo según con· 
venga. 

Art. 650.-Los requisitos que deban conte· 
ner los bUletes, las seguridades que deban 
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observarse en su impresión, contramarcas para su identificación, las condiciones para su venta y pago de premios y las formalida· des que deban llenarse en la verificación de los sorteos así como también la liquidación de utilidades serán determi¡iadas en el Re­glamento Interior de la Lotería. 

Art. 660.-EI acto del sorteo será autoriza· do por una junta de Vigilancia que será in· legrada en la forma siguiente: por un Miem· bro de la Junta Nacional que ésta designe al efecto, como Presidente; del Represen· tante del Ministerio Público del lugar en donde se llev_e a efecto el sorteo, como Vi· ce-Presidente; de dos ciudadanos de reco· nocida honorabilidad y respeto que nombre el Ministerio de la Gobernación, como Yo· cales; del Contralor de Cuentas de Asisten· cía Social o de un Miembro de la Contralo· rfa Especial de Asistencia Social que para cada sorteo designe dicho Contralor, como Secretario. Habrá quorum con la asisten· cia de la mayoría de los Miembros. Dicha Junta dejará constancia de todos y cada uno de los números favorecidos con premios di. rectos en el acta que extenderá al efecto, cuyas copias respectivas firmadas por los Miembros de la Junta, se distribuirán como lo disponga el Reglamento de Ja Loterfa. 
Art. 670.-Las ausencias o faltas tempora· les de los Miembros de la junta de Vigi· lancia serán llenadas por los suplentes que al efecto deben nombrar quienes corres· ponda hacer las designaciones de dichos Miembros. Al Representonte del Mir:is­terio Público lo sustituirá quien haga las veces de Síndico Especial. 
Art. 680.-Los Miembros de la Junta de Vigilancia así como el personal de la Lo· tería no podrán ser agentes vendedores, ni comprar billetes o sus fracciones para ju· garlos por sf o por interpósita persona. El que infrinja esta prohibición quedará sepa· rado inmediatamente de su cargo. 
Art. 690.-Lajunta de Vigilancia seleccio­nará de entre ef público asistente, las per­sonas que de conformidad con el Regla­mento Interior de la Lotería, deban tomar parte en cualquier forma que sea, en la verificación de los sorteos; debiendo esco· ger para cada uno de ellos, siempre que fuese posible, a personas diferentes. 
Art. 700.-·Los sórteos deben ser públicos '"' y en lo posible se verificarán en un mismo lugar y en día Domingo. la Gerencia anunciará con la debida anticipación por los medios de publicidad que juzgue con­venientes, el lugar, dfa y hora, que en nin· gún caso podrá ser antes de las diez de la manana, en que se llevará a cabo cada sorteo. 

Art. 710.-EI Gerente hará depositar dia· riamente el producto de la venta de billetes en el Banco Nacional de Nicaragua. 

Art. 720.-La Contabilidad y Ja forma de rendición de cuentas que hará el Gerente· Tesorero de la Lotería Nacioual será deter· minada por la Contralorra Especial de Asistencia Social, Sala del Tribunal de Cuentas. 
Art. 730.-Las listas de los números pre· miados se publicanín dentro de las veinti· cuatro horas siguientes a la conclusión del sorteo; los premios ser~n pagados en la forma que• lo disponga el Reglamento In­terior de la Lotería sin deducción de can· tidad alguna a título de impuesto. 
Art. 740.-Si correspondieré algún premio a alguno de los billetes de la emisión de cualquier sorteo que quedaren en la Ge· rencia sin vender, tal premio quedará a beneficio de la Asistencia Social, como duefta exclusiva; pero si el Premio Mayor correspondiere a un billete no vendido, su .,,,. valor se distribuirá en la siguiente forma: ... ~ Un Cuarenta por Ciento (40%) pertenecerá a la Asistencia Social Nacional, según lo antes dicho, y el Sesenta por Ciento (600/o) restante se distribuirá en seis premios igua-les. Para rifar esos seis premios, inmedia· tamente que termine el Sorteo General, se procederá a sacar ae la esfera que con­tenga las fichas de los números no favore· cidos con premio en ese Sorteo, seis fichas; correspondiendo desde luego a cada una de estas fichas, uno de los seis premios de qué se habla. 

Art. 750.··El total de premios que no fuese cobrado dentro de los seis meses siguientes a' la publicación de cada sorteo, quedará en beneficio de la Asistencia Social. , 
Art. 760.··Los empleados de la Loterfa.Na­cional de Asistencia Social no podrán ser parientes entre sf dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo .de afinidad. Art. 770.··La junta Nacional de Asistencia Social al determinar el plan de los sorteos, fijará el porcentaje sobre el valor nominal • total de la respectiva emisión de billetes, que se distrjbuirá en premios conforme la combinación que comprenderá el mismo plan, pero en ningtln caso tal porcentaje se­rá inferior al 66 °lo· El descuento que con­ceda a los agentes por compra de billetes al contado, no excederá de un 10 °lo del valor de series de diez billetes, siempre que fue· ren adquiridas de la propia Lotería . 

Art. 780.··La Lotería Nacional deberá man· tener un FONDO DE RESERVA suficiente para garantizar a los tenedores de billetes el pago de los premios y para hacer frente a cualquier aventualidad o emergencia; su re· glamento interior disponéfrá todo lo relativo á dicho fondo. · 
Art. 790.··La Loterla Nacional de Asisten· cia Social gozará de libre franqueo de la correspondencia común y certificada y de libre comunicación telefónica y telegráfica. 
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Art. 800.--Los J)rodUctós de la Loterfa cons· va de cada una de ellas y gozan de las mis­
tiluyen una rettta del Estado, afecta a los ser· mas garantfas que las propiedades y rentas 
\íicios de Asistencia Pública y por lo tanto, de los particulares. 
la Loter(a estará exenta de lodo impuesto Ningún poder del Estado podrá gravar . 
nacional o local. · esos bienes y rentas, ni exencionar impues-

Tftulo IV tos que les aprovechen. 
Disposiciones Oenerales Art. 880.-Los bienes Inmuebles de las Jun· 

Art 810.·-EI período de los Miembros de Ja tas de Asistencia Social, son imprescriptibles. 
Junta Nacional y .de las Juntas Locales co- Art. 890 . .:...Queda terminantemente prohibí· 
menzará el printero de Abril y terminará dos da la explotación de las Loteria8 o sorteos 
af'los más tarde, el treinta y uno de Mario. en interés priYado. . . . 

~rt. S~o.-L~s Miembros d.e las Juntas de Art. 9óo -0..No podrá ser aütoriíada la ex· 
As1stenc1a Social responderán colectiva e plotacióri de ninguna otra Loterfa distinta a 
Individualmente por los abusos que come- la Lotería Nacional de Asistencia Social, aún 
tan en el ejercicio de sus funciones. , cuando la totalidad de sus productos líqui· 
· Art. 830.--Los Tesoreros de la junta Nacio· dos fuere cedido en interés público. • 
nal o de las Juntas Locales o Especiales, el Art. 910.- Queda terminantemente prohibí· 
Gerente de la Lotería Nacional y todos los do la venta en el país de billetes de Loterfa 
empleados que administren fondos perte- extranjeros. Los billetes serán decorttisado9 
necientes a la Asistencia Social, bien sea en por lás autoridades y pasarán a ser propie· · · • .$ numerario o en cualquier otra fornta de ~a- dad de la Junta Nacional de Asistencia So· 

· lores, están obligados a rendit a la Contra- clal • 
.. _., lor(a Especial de Asistencia Social por 10 Art. 020.-EI Estado garantiza a los tenedo• 

períodos que la ley sef'lale, cuenta y razón res'de billetes de la Lotería, el pago de los 
de todas sus operaciones y actos que im· premios. Queda autorizada la junta Nacio· 
pliquen movimiento de los fondos o valores nal de Asistencia Social para disponer a este' 
a su cargo o bajo su custodia. La falta de efecto del fondo de reserva de que habla el 
cuenta a que se refiere el artículo anterior Art. 78 de esta ley, para hacer frente a estos 
será causa de remoción y la junta respectiva pagos en cualquier éitcunstancia extraordi­
deberá proceder al nombramiento de quien narla. 
deba sustituirle y a perseguir en Ja forma Art. 930.-Las actuales junta Nacional y 
que corresponda, las responsabilidades del juntas Locales de Asistencia Social conti­
anterior. nuarán en el desempeflo de su cargo, con 
. Sin perjuicio de lo que dispongan las le· sujeción a los términos de la presente ley, 

' yes, la junta Nacional de Asistencia Social hasta el 31 de Marzo de 1956, fecha en que 
podrá también perseguir las responsabilida- serán reorganizadas .de acuerdo con lo que 
des de aquellos que hubieren malversado aquf se dispone. · 
fondos a su cargo, Art. 940.-Los establecimientos o centros 

Art. 840.--Las Tesorerías de la junta Nacio- de Asistencia Social que actualmente estén 
nal, de las juntas Locales y Especiales y de administrados por organismos que no sean 
cualquier· otro organismo perteneciente a las juntas Locales de Asistencia Social, con· 
la Asisiencia Social de Nicaragua, serán fis· tinuarán funcionando, mientras la junta Na­
calizadas en el manejo de Jos fondos que cional de Asistencia Social no disponga otra 
tengan a su cargo por la Contraloría Espe· cosa, de acuerdo con sus respectivas leyes 
cial de Asistencia Social, Sala del Tribunal creadoras, reglamentos interiores o estatutos, 
de Cuentas, conforme lo dispongan las tomando estos organismos el carácter· de 
leyes dictadas al efecto. juntas Especiales . 

. , Art. 850 - También rendirán cuenta y ra- Art. 950.-La presente ley empezará a regir 
'; · "'-· zón y quedarán bajo la fiscalización de la desde su publicación en La Gaceta, Diario 

.... h. , Contraloría Especial de Asistencia Social Oficial y deroga toda resolución o disposi-
en cuanto a fondos se refiere, aquellas insti~ ción que se le oponga. \ 
tu~iones ya sean privadas o de servicio pú- Dado en Casa Presidencial, Managua, D. ~-
bhco con personería jurfdica que adminis· N., a los doce días del mes de Abril de mil 
tr~n fondos recaudados por suscripción pú- novecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO­
bhca, por donativos o por medio de im· ZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. Sal-
puestos o derechos. . merón. + 

Art. 860.-EI Ejecutivo para poder conce- . . -
der personerfa jurfdica a instituciones de Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
servicio social creadas por iniciativa partf · Sala del Tribunal de . Cuentas. Managua, 
cular, deberá oir de previo la opinión al res- D. N., _cinco de Julio de mil novecientos cin· 
pecto de la junta Nacional de Asistencia cuenta y cuatro.-Las once y cuarto de la 
Social. maftana. 

Art. 870.-Los'.bienes y rentas de las juntas Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
de Asistencia Social, son propiedad exclusi· rerfa Municipal de Teustepe, Departamento 
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de Boaco. por el senor Contador D. A. Cas· 
trillo, que el seftor J. Gregario Valle M., 
mayor de edad, casado, Tenedor de Libros 
y de aquel domicilio, llevó durante el pe· 
rfodo de Enero a junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre 

al folio 6, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Dos Mil Ciento Veinticinco 
Córdobas y Cuarenta y Cuatro Centavos 
(~ 2,125.44), incluyendo Jos términos de 
apertura y cierre; 

· Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, por el Contador 
que la • tuvo· a su cargo, senor D. A. 
Castrillo, la dió en traslado al Jefe dé esta 
Sala, como consta en auto de las once de la 
maftana del seis de febrero de mil novecien· 
tos cuarenta y ocho, folio 9, este funciona· 
rio, en última instancia, dispuso que las pre· 
sentes diligencias fueran pasadas-al suscrito 
para los efectos del Trámite Judicial y fallo, 
según auto de las nueve de la maflana del 
seis de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, folio 20, se dió por recibido 
y se puso el cúmplase y contlnúase el pe· 
rfodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que según escrito del treinta de Noviem· 

bre de mil novecientos cincuenta y uno, folio 
19, el sef\or Ricardo Barreto,en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes; pidió 
se fe mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del se· 
nor J, Gregorio Valle presentando como 
prueba de su legftima personerla, copla del 
poder suscrito a su favor, que razonado, 
corre al folio 18, de este expediente, pi· 
diendo por último, se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes;.Y 

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473, de 1J 
de Septiembre de 1946, con una existencia 
de TrescientOs Sesenta y Siete Córdobas y 
Cinco Centavos (<f 367.05.)-Aprobación 
del Supervisor del 10% de Sanidad al fo. 
lio 17; y 

Considerando: 
Que habiendo desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
judicial y no habiendo ningún cargo pen­
diente, el Defensor de Oficio, seftor Barre· 
to, en escrito del nueve de Junio .de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, folio 21, 
pide llamar a autos y dictar sentencia a fa. 
vor de su defendido seftor Valle M.; y ofda 
la opinión del senor Fiscal Especffico de 
Hacienda, al evacuar su traslalado con fecha 
diez de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro, está de acuerdo :con dicho 

--- ------

pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio 21; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 
Segunda Edición Oficial y Decreto Ejecuti· 
vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con· 
tador Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

· falla: ' 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

nada, es buena y por consiguiente, se aprue· 
ha, quedando el senor Valle M., de calida· 
des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes con los fondos 
del 10% de Sanidad como con los del Te· 
soro Municipal de Teustepe, Departamento 
rle Boaco, por lo que hace al periodo de 
Enero a junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. 

Lfbrese copia de esta resolución. para 
que le ~irva de suficiente finiquito, que· 
dando exento del impuesto de timbres y 
papel sellado, conforme Decreto Legislativo 
N9 115, del 12 de junio de 1941, por lo que­
hace al presente juicio, en la actuación de 
tal cargo. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta. y archfvese. - j. Antonio Garcia, 
Tramitador judicial.- H. Saballos O., Srio. 

No. 166 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en la forma siguiente, 

el Contrato que dice: • 
No. 9 - Contrato: Gustavo Raskosky, Mi· 

nistro del Distrito Nacional, por una parte, 
y el senor Carlos Leiva Cornejo, mayor de 
edad, casado, negociante y del domicilio 
de Ticuantepe, por otra, han convenido en 
el siguiente Contrato: 

1 
El Ministro del Distrito Nacional, concede 

permiso al. senor Carlos Leiva Cornejo, 
quien en lo sucesivo será llamado cel Con· 
tratista•, para usar las calles del pueblo de 
Ticuantepe, a fin de que el Contratista pue· 
da poner una posterfa y tender las lineas de 
alambre eléctrico que fueren necesarias, pa· 
ra suministrar servicio de Luz y fuerza 
Eléctrica, al dicho pueblo de Ticuantepe. 

JI 
El Contratista en compensación de estás 

concesiones, se obliga a suministrar alum· 
brado público a las calles de Ticuantepe, en 
una proporción no menor de veinte lámpa· 
ra de treinta vatios cada una, o las que se· 
ftale el Distrito Nacional, siempre que el 
consumo total no pase de ochocientos va· 
ti os. 

·111 
Serán de cuenta t1el Contratista los poste~ 

·~ ·-
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y sistemas de tendido eléctrico, tendiente a en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
suministrar el servicio de alumbrado públi· Osear Sevllla Sacasa . 

. co. 
IV 

El Contratista se obliga a suministrar 
Energía y Fuerza Eléctrica, bajo las tarifas 
aprobadas de previo por el Distrito Nacio· 
nal, a l_os vecinos de Ticuantepe, siendo 
convenido expresamente que el voltaje para 
el alumbrado particular o público no bajará 
nunca de ciento diez voltios. 

v-
EI Contratista se obliga a instalar una 

planta de energfa eléctrica de una capacidad 
no menor de veinte kilovatios, para el su· 
ministro de Luz y Fuerza Eléctrica, al dirho 
pueblo de Ticuantepe, en un término no 
menor de tres meses, tiempo en que qeberá 
estar el funcionamiento eficiente -dicho siste· 
ma de t>nergfa y Fuerza Eléctrica. 

• • VI 
El Distrito Nacional podrá supervigilar 

por medio de sus ingenieros las instalado· 
nes eléctricas, a fin de que sean efectuadas 
de acuerdo con la técnica necesaria para la 
seguridad de los abonados. 

VII 
En caso de que dentro del término de tres 

meses el Contratista no hubiese efectuado 
la instalación del servicio eléctriCo a que se 
refiere este Contrato. el Ministerio del Dis­
trito Nacional, podrá declararlo caduco. 

VIII 
Este Contrato durará el término de diez 

anos a partir de su aprobeción por el Ejecu­
tivo, a quien se somete para esos fines. -

E_n fe d~ lo convenido firmamos el pre· 
sente, en la ciudad de Managua, D. N., a 
los veintiocho días del mes de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco. - Oust. 
Raskosky.-C. Leiva Cornejo>. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 30 de Marzo de 1955.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de· Gobernación, M. 
Salmerón. 

Ral1cion11 Ext1rior11 

No. 22 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presen· 

tada por el doctor René Schick, del Cargo 
de Embajador Extraordinario y Plenipoten· 
ciario de Nicaragua ante el Gobierno de 
Venezuela, rindiéndosele las gracias por los 
servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el . 
doctor René Schick, cese en el desempefto 
de sus funciones. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-'-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, once de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
MOZA. El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. · 

No. 31 
El Presidente de la .República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al seftor don Ri~ardo 

García Leclair, Ministro Consejero de la 
Embajada de Nicaragua ante el Gobierno 
de Chile. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado, don Ricardo Garcia Leclair, co· 
mience a desempellar ~us funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-A. SOMOZA.-EI Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res, Osear Sevilla Sacasa. 

No. 23 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al doctor Ignacio 

Román Pacheco, Embajador Extraordinario 
y Plenipotencia_rio de Nicaragua ante el 
Gobierno de Venezuela, con el sueldo men· 

N9 30 sual que a dicho cargo asigna el Presu-
EI Presidente de-la República, puesto General de 'Gastos vigente. (Título • 

Acuerda: V, CapUulo 11, Arto. 8, Inciso 1). · Primero: Ascender al seftor don Qui-_ 
llermo Guerra Chamorro, al rango de Agre- Segundo: El presente Acuerdo surtirá gado de la Embajada de Nicaragua en Es· sus efectos a partir de la fecha en que el · pafta, devengando el mismo sueldo que nombrado, doctor Ignacio Román Pacheco, 
tiene asignado como mecanógrafo. comience a desempeftar sus funciones_ 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus Comunfq.uese:-Casa Presidencial.-Ma· 
efectos a partir del lo. de Abril próximo. nagua, Distrito Nacional, doce de Marzo de 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· mil novecientos cincuenta y cinco. - A. 
nagua, Distrito Nacional, treinta de SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cin· Despacho de Relaciones Exteriores, Osear c:9.-A. SOMOZA. El Ministro de Estado- Sevilla Sacasa. 

• 
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No. 17 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. Nombrar al senor Francisco H. La· 

rios, Cónsul de Nicaragua en San Pedro 
Sula, República de Honduras, con el sueldo 
mensual que asigna el Presupuesto General 
de Gastos vigente. Tftulo V, Capitulo IV. 

2o. Este Acuerdo comenzará a regir 
desde el dfa que el seftor Larios se haga 
ciirgo ds la Oficitta Consular en San Pedro 
SUia, Honduras. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., treinta de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO· 
ZA. El Ministro de Estado eu el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla 
Sacasa. 

Educación Públioa 

No. 6 
El Presidente de Ja República, 

Considerando: 
Que la revlsidn del vigente Plan de Es· 

tudios de Bachillerato, tomada en cuenta la 
modificación que implica el Decreto No. 5, 
de ·t ó de Marzo corriente, al incorporar en 
las materias del Primer Ano, el Programa 
de Artes Industriales y Educación para el 
Hogar, evidencia el hecho de que mientras 
las horas de clase semanales del referido 
Primer Ano sobrepasan de treinta, las del 
Segundo sólo llegan a veintisiete, situación 
que conviene subsanar. 

· Considerando: 
Que asimismo figuran en dicho Plan, en 

Primer Ano, la asignatura de Nociones de 
Agricultura y Zootecnia; y en Segundo, la 
de Biología y Nociones de Botánica y .Zoo· 
logfa, cuando debieran estar invertidos los 
términos, pues de la Botánica deviene la 
técnica agricola y de la Zoología la de la 
Zootecnia. 

Considerando: 
Que aunque el actual Plan de Estudios 

de Bachillerato requiere una reforma más 
general y completa p:ua ponerlo a tono con 
las nuevas orientaciones psdagógicas y téc· 
nicas metodológicas que rigen a la Ense­
nanza Secundaria y, además, con las nece· 
sidades prácticas del medio nicaragüense, 
para mientras se logra realizar dicha re­
forma y de conformidad con las razones 
expuestas en los dos Considerandos prece· 
dentes, conviene reestructurar el mencio· 
nado Plan, dejando uniforme el tiempo des­
tinado a clases, en los cinco aftos de dichos 
estudios, o sea, treinta horas semanales 
para cada afto. 

Decreta: 
Arto. Iro.-Reformar de la si¡uiente ma· 

nera, el Plan de Estudios de aachillerato 
para los anos Primero y Segundo: 

Primer A!lo 
Horas por 

Semana 
Aritmética Razonada y Comercial 
Gramática Castallena (Analogia, Or· 

tografia f oténica, Dictado y Com· 
posición) 

Nocione! Generales de Geografia fi· 
sica; Geografra de Nicaragua y de 

5 

5 

Centroamérica . 3 
Historia Universal (antigua y me-

dia) · 
Moral y Trato Social 
Inglés Primer Curso· 
Programa de Artes Industriales y Edu· 

caci6n para el Hogar 
Rafees Griegas y Latinas 
Educación ff!lca 

3 
2 
4 

3 
3 
2 

30 
Segundo All.o 

Horas por 
Semana 

·Algebra 
Gramática Castellana (Prosodia, Sin· 

taxis, Dictado y Composición) 
Oeograff a ·Particular de América y 

General de Oceanfa -
Historia Universal (Moderna y Con­

temporánea 
Niologf a y Nocione! de Botánica y 

Zoologfa 
Prácticas de Agricultura y Zootec-

nia 
Inglés 11 Curso, Ampliación 
Dibujo Naturlll Primer Curso 
Educación ffsica 

5 

5 

3 

3 

3 

2 
4 
3 
2 

30 

Arto 2o. - El Programa de Artes lndus· 
triales y Educación para el Hogar,, se apli· 
cará _ de acuerdo con el Arto. 2ó. del De· 
creto No. 5, de 16 de Marzo de 1955; de 
modo que en los lugares donde no funcio-
nen Escuelas de Artes Industriales, las ma· 
terias del Primer Ano serán únicamente 
ocho, con veintisiete horas de clase por se· . _, · -.: ~. 
mana. ..;:;;_.' . - ·-.-. 

Arto. 3o.-Como disposición transitoria, 
se establece que los alumnos del Primer 
Ano que conforme el Plan anterior, hubie· 
ren aprobado la asignatura de Nocion~ de 
Agricultura y Zootecnia, no .tendrán obl!· 
gación de aprobar la de Práctica de Agn· 
cultura y Zootecnia del nuevo Plan . 

Arto. 4o.-El presente Decreto entrará en 
vigencie desde su publicación cm cla Ga­
ceta, , Diario Oficial.· 

Comunfquese, Publfquese.-Casa Presi­
dencial.-Managua, D. N., 30 de Marzo de 
1955.-SOMOZA.-EI Ministro de Educa· 
c:ión Pública, Crlsanto Sacasa, 

, 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1114 
Treinta de Abril próximo venidero, remataránae 

al mejor postor en el local de esta Alcaldfa, el lote 
de terreno municipal, situada en Zona N9 3 de 
Bull Bull, de esta jurtsdlcción. • , 

A las ocho de la mañana el lote ca• de ciento 
treinta hectáreas y siete mil doscientos 1etenta y 
siete metros cuadrados de extensión superficial, lin· 
dando: norte, terrenos nacionales posefdos por el 
señor Vicente Pérez y Jeremías Ríos¡ oriente, terre­
no• poseídos por Nicolás Ochoa¡ sur, loa poseídos 
por fausto Molinares; y occidente, terrenos pro· 
¡>los de Jeremías Rfos y los de Guadalupe Aráuz 
con el rfo de Bull Bull en medio. 

Oyenae posturas legalea. 
Alcaldía Municipal. Matag1lpa, treinta y uno de 

Marzo de mil noveclento1 cincuenta y elnco.-S. 
Amador P.-J. J. Malrena, Srio. 
. Ea conforme.-J. J. Mairena, Srlo. 3 3 

N9 1123 
Nueve antemeridianas veintiuno Abril próximo 

subastaráae finca rústica como de doce manzanas, 
ubicada punto LOJ Cocos, comarca El Rodeo, ju· 
ri1dicción San Lorenzo, departamento Boaco, con· 
teniendo do1 casas, techo de tejas, cercada en con· 
torno, limitada aaí: oriente, Hermenegilda Duarte· 
poniente, Estanlslao Duarte y Franciaco Oómez, ca'. 
mino enmedio¡ norte, Carretera al Atlántico; y sur, 
Hermenegllda Duarte y camino enmedio . 

Ejecuta: Juliana Peña a Félix Peña . 
Avalúo: dos mil córdobas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintl· 

cuatro Marzo mil novecientos cincuentlclnco.-Co· 
rregldo-veintiuno-Vale.-J. L. Alonzo J., Srio 

3 3 

N9 1124 
Diez mañana, próximo dieciocho de Abril subaa­

tarbe finca rústica ubicada comarca San Buenaven· 
tura, este departamento, contiene veinticinco man· 
z.an~s, con casa pajiza, chagüite y caña de azúcar, 
hm1tsda 11(: oriente, sucesoret de francisco Duar­
te y Cornelio Sotelo; poniente, Cornelio Sotelo; nor· 
te, hacienda La florida; y 1ur, Chano Reye1. 
. Ejecuta: Tránsito Oporta a Ana Marra de Oporta 

Avalúo: un mil córdobas. . 
. Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, cuatro de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.-j. L. 
Alonzo J., Srio. 3 3 

N9 ll28 
Once mai'lana veintiocho Abril corriente, subuta· 

ráae este Juzgado, finca La Huerta, compue1ta: a) 
, . . posesión 1.,a Huerta, como de 1eiscientas manzanas 
~ auperfic!e, en terreno nacional, esto1 linderos: orlen 

,.. te, El N11peral; poniente y sur, La Mantequilla; nor· 
te, río Oyate¡ b) una caballer(a tierra sitio El 
Corpus, estos linderos: oriente, montaña inculta· 
poniente, Quimichapa; norte, No me Olvides; sur: 
montaña bald(a; c) finca El Cuchillo, compuesta 
un cuarto caballería sitio El Corpus, esto• linderos: 
oriente, r(o Oyate; poniente, Quimlchapa; norte, ce· 
rro Arrancabarba¡ sur, Benedf¡ d) un cuarto ca­
ballerfa, mismo sitio El Corpu1, ya deslindado; e) 
un tercio caballería, mismo sitio El Corpus, atrá1 
deslind'ado, todos esta jurisdicción. Valorado• es­
to• derechos en cuarenticinco mil córdobas, que se 
rematan por no admitir cómoda división, en ¡uiclo 
cesación de comunidad, ubicado esta ciudad. So­
licitada don César Napoleón Suazo, contra condue­
ños finca La Huerta. 

Oyense posturas legales. 
juzgado Distrito. Acoyápa, doce Abril, mil no­

vecientos cincuenta y cinco.-L. A. Outlérrez M., 
Srio. , 3 2 

N9 1127 
Once de la mañana del sábado treinta de Abril 

corriente, subastaráse en local e1te Juzgado, la vein 
ticuatrava parte de un Inmueble situado Cantón El 
Sagrario, esta ciud!lld, lindando: oriente, Gustavo 
lcaza¡ poniente, mediando calle, Colegio Beato Sa­
lomón; norte, Presbrtero Miguel Angel Ouevara. 
Blanco; y sur, mediando calle, sucesores José María 
Robelo. 

Acéptanse poaturas que no bajen de la tercera 
parte del avalúo dado por los peritos que fue de 
tresciento1 córdobas. 

Esta subasta está ordenada dentro del juicio su­
mario de cesación de comunidad entablado por Ra· 
fael Valladares C11tro contra Agustín Tijerino Sa-
linas · · 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, doce de 
Abril mil novecientos cincuenta y clnco.-R. Osear 
Santos, Srio. 3 2 

N9 1142 
Once ma_ilana .dieciocho corriente, véndense al 

martillo: vitrina grande, dos roperos, una mesa co­
medor, vitrina para guardar zapatos; un radio Luxor, 
ochenta parea hormas, Bicicleta Rear; mesita ula 
do1 máquinas zapatería Lundor, máquina Slngeri 
cuatro sillas meaedoras; mesa sala. 

Ejecución dirz mil córdobas. 
Domingo Ortega López.-féllx Valladares. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, uno Abril mil 

novecientos clncuenticlnco.-Carlos Martfnez L.¡ 
Srlo. 3 1 

N9 1144 
Diez mañana Juevez veintiuno corriente., este 

juzgado subaataráse jueg1J muebles sala, madera 
caoba, compuesto cuatro mecedoras, dos alllonea, 
un sofá, un centro sala, un ropero; todo1 maque fino. 

Ejecuta Alejandro Solórzano Bustamante a Fran~ 
cisco Reyes Toba!. Suma de córdobas. 

Juzgado Civil Distrito Primero. Managua, calor· 
ce Abril mil novecientos cincuenticlnco.- A. López 
B., Srio. 1 

N9 1141 
Lune1 veinticinco Abril ailo en curso, diez de la 

mai'lana local de la Administración de Aduanas eata 
ciudad, subastaráse cincuenta aacos de cemento 
manufactura salvadoreila y ocho bultos de merca­
dería manufactura mexicana, la subasta será al mar· 
tillo y se adjudicará al mejor postor. 

Se lleva a cabo dentro de la ejecución que Ma­
nilel Almendarez, tiene pendiente con la sucesión 
de Alejandro Mejfa.-César Bustillo, Srio. 

3 1 

. N9 1140 
Once de la mai'lana del veintiocho de los corrien· 

tes remataráse al mejor postor una camioneta marca 
cChevroleh, color crema, modelo mil novecientos 
cincuenta, de ocho pasajeros, motor de seis cilin-
dros. • 

Ejecuclónje Pedro Joaquín Malina en contra de 
frank Bendaila por cinco mil cien córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito Primero 

de Managua, a los trece dfu de Abril de mil nove­
clentoa cincuenta y cinco.-Entre renglonadura­
clen-Vale.-R. f. fialloa, juez.-Alberto Canales 
C., Srio. 3 1 

• TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 811 
Doroteo Dávlla, aollclta Ululo supletorio, finca 

rústica, dos manzanaa y media en Valle Pacaya, si· 
tio San Miguel Arqu(n, jurisdicción La Trinidad, 
con huerta, conteniendo guineos, penca, mango• y 
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café en crianza, acotada con piedra, madera, plflue· la, limitado: oriente, solicitante, camino enmedio, occidente, 1uceslón José Dávila y Macula Rivera¡ norte, Miguel Ramírez¡ sur, Mateo Dávila. Solar¡ una man~ana y cuarto, en mismo valle y 1itio, !gua· lee cerco1, tiene árboles, naranja, mangos, casa, ca· ftón 1iete varas largo, seis ancho, embarrada y co­cina, limitada: oriente, Mateo Dávila, camino en· medio¡ occidente, 101icitante y Miguel Ramfrez, ca­mino enmedio¡ norte, Benito Escoto¡ sur, Cleto Pau, camino enmedio. 

Todo estimase trescientos córdobaa. Oyen1e oposiciones legales término ley. Juzgado Distrito Estell. Ramo Civil, febrero veintiuno de mil noveciento1 cincuentlcinco.-Nar· váez López, Juez Distrlto.-Calixto Gutiérrez 8., Srlo. 
Conforme.-Calixto Gutiérrez B., ~rlo. 

3 3 --N9 824 María Asunción Casanova, mayor de edad, sol­tera, de oficios domésticos y de este domicilio, 10-licita título 1upletorio lote de terreno urbano al oriente de esta población, con casa de ·tejas, sobre horcones, de diez varas de largo por sel• de ancho, con corredor por el lado de dentro, y cocina, den­tro de estos lindero1: norte, ciento veinte vatu y propiedad de Rafael Sánchez y testamentaría de Santos Espinosa; este, diez y ocho varas propiedad testamentaría de francisco Vicente Iglesias; y oeste, diez y ocho varas y con calle' pública .• Con intervención del Síndico Municlpal y cita· clón del Repreaentante del fisco. · Lo hube, por compra que hizo a María Casanova Vale doscientos córdobas. 
La penona que tenga derecho opóngaae en el término legal. 
Buenos Aires, primero de Marzo de mil noveclen· tos cincuenta y cinco.-felipe Chamorro C.-f. fio~aMqSrl~ 33 

N9.826 
Lino Calderón Lanzu, ma)or de edad, c11ado, agricultor, residente en Wiwilr, jurl1dicclón de este pueblo, pide Ululo supletorio do? una propiedad co-

N9 822 Antonia Melgara, 101iclta título 1upletorio, finca rú1tlca veinte manzanu extensión, ubicada comar­ca San Ignacio, jurisdicción Telpaneca, limitada así: oriente, "dán Portillo¡ occidente, caserío San Igna­cio¡ norte, caserío El Rodeo¡ sur, Adán Portillo. Interesado• opónganse término legal. Juzgado de Distrito. Somoto, dos Marzo mil no­veclento1 cincuenta y cinco.-Efraím Esplnoza, Srlo. 3 3 

No.1103 
Cat11lna Barahona, solicita título supletorio, lote de terreno en Los Ramos, esta jurisdicción, siguien· tes llndero1: oriente, Margarito Cárcamo, Juana Ba• rrioa; poniente, Tomás Aguirre; norte, Calixto Or­tiz¡ sur, fermín Alemán. 
Quien 1e crea con derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, vein­tiuno febrero mil novecientos cincuenta y cinco.-Gabriel Mejía, Srio. 3 1 

N9 1104 -· Bernardo Ramos, solicita titulo 1upletorio, 1olar y ca11 esta jurisdicción, siguientes linderos: oriente, Mercedes González; poniente, Mercedes Alvarez¡ norte, Dolore1 Viales¡ sur, calle pública. Quien se crea con derecho 'opóngase término legal . 
Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, velntiu- . no de febrero mil novecientos cincuenta y cinco.-Gabriel Mejía, Srlo. 3 1 

N9 1105 Ollvia Tapia, en unión de sus hermanos, 1olicita título supletorio cua y solar aito esta jurisdicción, siguientes linderos: oriente, Lino Tenorio¡ pl'niente, Lino Tenorio¡ norte, Santo• Condega¡ sur, calle pú· blica. 
Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veintiu­no de febrero mil noveclento1 cincuenta y cinco.-Gabriel Mejía, Srio. 3 1 mo de doecientas manun11 de terreno, dentro de N9 1106 . esto• linderos: norte, propiedad de Adrian Y Ro- Doctor Serapio Vela como apoderado Adela Or-meo fajardo dividiendo con Adrian fajardo el cri- tiz, solicita título 1upletorio, lote terreno de maoza· que Ocote aguas arriba, Y con Romeo fajardo di- na tres cuartos, esta jurisdicción, 1iguientes linde­v1de quebrada del Pital Y fila del 1itio; sur, propie· ros: oriente, poniente y norte, Leopoldo Zac.arías dad de Lorenzo fakon¡ o~iente, propiedad de Lo- y hermanos; sur, Vicente Culillo. renio falcon y Romeo fajardo¡ Y occidentt>, pro- Quien 1e crea con derecho opóngase término 

plededes de francisco florian y Ricardo Blandól\, legal cano Wiwill enmedib, con estas mejor11: casa de ' . habitación mide once varaa largo, diez ancho, pa- Dado J~zgado l;-0cal. Alta. Gracia, ocho Ma~zo redea barro, corredoree bolado•, entejada con teja ml_I novec1ento1 cmcuenta y c1nco.-Uabrlel Me1ía1 
maní, una casa caldera con trapiche y accesorios Srio. 3 1 para elaborar panda de cana de azúcar, veinte man zanu potrero empastado con zacate guinea, tres manzanas guinellal cercadas con alambre de pú111 1esenta manzanas guatalerras. 

Valorada doscientos córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien ·créase con derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Ouilall, ocho de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-Coronado Ma-radiaga.-f. Herrera, Srio. 3 3 

N9 823 Nlcolasa Bejarano, 1olicita título 1upletorio solar urbano San Jorge, terreno propio, oriente, Pablo Bejarano; poniente, María Portobanco; norte, Emi­lio L9pez; 1ur, calle. 
Opónganse. 

. juzgado Local. San Jorge diez febrero mil no veclentos cincuenta y cinco,-Marlano flore1.-0onzalo Zamora, Not1Hlo. 3 3 

N9 1110 . Benigno Gal indo, solicita título supletorio finca ·.· .. rústica Totecacinte, cincuenta hectáreas, una parte ·~~.­cultivada con café en crianza, el resto huatales y montana para siembru de café, linda: norte, pro­piedad Celofas Urblna y Nicomedes Moneada¡ sur, propiedad de Ramón Jiménez¡ orien!e, propiedad de Dámaso Siles¡ y occidente, propiedad de José Marra Ramos. 
Opónganse término legal. 
juzgado Local. Jalapa, veintitrea de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Noel Paguaga. -Jorge Castillo, Srlo. 3 1 

N9 1111 • 
Ramón Oulllén Agullera, solicita rllulo supleto­rio, casa y 1olar ubicada esta ciudad, limit11da: oriente, tJuliana Garcla; occidente¡ Juana Viscay¡ norte, Antolln Talavera, calle en medio; sur, Dolo­rea Mejía. 
Opón¡an1e término legal. 
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Dado Juzgado de Diatrito. Somoto, treinta Mar­

"ZO mil noveclento1 cincuenta y clnco,-Efralm ea-
plnoza S., Srio. 3 l 

N9 1112. 
El teftor Alejas Moralc1, de eate domicilio, pre-

1cntósc a este Juzgado Local, solicitando Ululo su­

pletorio de dos fincu de agricultura, compuesta la 

primera de diez y acls ·manzan11, cercad11 ambu 

dos fincas con alambre y pii'\uela, bajo eatqs linde­

ros: oriente, propiedad de Pedro Jarquln camino de 

por medio¡ occidente, propiedad de Ramón Mora­

les¡ norte, terreno y casa del compareciente camino 

en medio¡ aur, propiedad de Pastor Acui'\a con el 

nombre L:a Laguna; 2a. compuesta de do1 man­

zanas, cercada de alambre y pii'\uela, con ca11 de 

habitación de diez varas de largq, por tell de an­

cho, montada en horcones, paredes de barro techo 

de tejas barro, bajo estas linderos: oriente, propie­

dad de doi'\a Soledad v. de Montiel; occidente, pro· 

piedad de Ramón Moralea; norte, propiedad del 

mismo Ramón Morales¡ y 1ur, predio del peticio­

nario camino en medio, con el nombre cita última 

La fortuna. · 
Estimándola en doscientos córdobas. 
Quien pretenda tener derecho opóngase. 
Palacagüina; veinticinco de Marzo de mil nove-

ciento1 cincuenta y cinco.-Samuel Cruz.-Ante mi 

Srlo. José López C. 3 1 

No. 1076 
· Víctor Manuel Mendoza, solicita titulo 1upletorio 

de predio urbano 1ituado en el Cantón del Calva­

rio de cata ciudad, 1.indante: poniente, predio de Jo· 

aciana juarez¡ oriente, el de Maria Carlota Avilés; 

norte, julio C. Barreto; sur, mediando calle, felipa 

de Caballero. · 
Oyénse opo1icionea legale1. -
Juzgado Civil de Diatrito. ~León, diez de Noviem­

bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-]. R. 

Saborlo E., Srlo. · 3 1 

No. 1077 
Rosa Obregón, pida Ululo supletorio, finca rústi­

ca situada Las Piedr11, limitada: noríe, occidente, 

Miguel Lanzas; 1ur, Celina Obregón Noguera¡ orlen· 

te, calle. 
Oposiciones término legal. 
Secretarla Juzgado Local. Rlvas, veintiseis Mar· 

zo mil novecientos cincuenta y cinco.-0 Oarcla 

jy\, - 31 

N9 1078 
Cellna Obregón Noguera, pide titula aupletorio 

finca rústica situada lugar Lu Piedras, limitada: 

norte, Rosa Obregón¡ occidente, Miguel Lanzas, 

Virginia Cárdenas Lanzas; 1ur, joaé Dolores Calde­

rón; oriente, camino. 
Oposiciones término legal. 
Secretarla Juzgado Local. Rlvas, veintilcl1 Mar­

zo mil no11cclento1 cincuenta y clnco.-0. Oarefa 

~ 31 

N9 1091 · 
Modcato Sandoval Monticl, sollclta titulo 1uple­

torlo, solar urbano, con casa habitación, 1ituado' es· 

te pueblo, lindando: oriente, Constantino Cé1pcdu¡ 

poniente, Edmundo Oómcz¡ norte, Abaalón Juarez, 

calle en medio¡ sur, Manuela Mora Riv11. 
Quien créase tener mejor derecho dedúzcalo tér-

mino legal. . 
Secretarla- Juzg11do Local. Moyogalpa, catorce 

Marzo mil novecientos cincuenta y cinco.-Carmen 

S. Ouill~n, Srio. 3 1 

. 
N9 1085 1 • 

Felipe Santiago Narvácz, 1oliclta titulo supletorio 

lote terreno una manzana tres cuartos y un octavo 

cxten1lón, comarca •Monte San Juan•, jurisdicción 

Po1oltcga, lindante: norte, Maria Narváez¡ 1ur, Do-

ra Narváez; oriente, Juana Natváez¡ poniente, Er­

nestina Narvácz, 
Opónganse. 
Juzgada Civil Distrlto.-Chlnandega, veintinueve 

Marzo mtl dovccicntos clncuenticinco.-Omar Ant: · 

Boza, Srlo. 3 1 

N9 1052 
Sinforiano Blandón solicita Ululo supletorio una 

casa urbana, tejas ocho varas largo, cinco ancho, 

embarrada, dos caldos, situada solar cuarenta y cin· 

co varas y diecinueve pulgadas fondo, limitado: 

oriente, Lorenza Reyes, calle en níedio¡ occidente, 

solares Carmen y Salvador Castellón¡ norte, norte, 

Jacobo Pino y Carmen v. de Pino, calle en medio¡ 

y aur, Francisca Alvarcz. Mejoras: dos ccrramien· 

tos terreno ejidal de quince hectárea• el uno, cer­

cos alambre propio y de los colindantes, cultivado 

zacatc una parte, limitado: oriente,· sucesión' Pino; 

occidente, Adrián Calderón, norte, Antonio Artica 

y camino público; y sur, juan Castellón. Otro: 1ei1 

manzanas, cercos alambre y ·piedra propio, de los 

collndntcs, ·limitado: oriente, Agaplto Mcndoza; 

occidenic, Ramón Palma y Rafael Alfaro¡ norte, 

Mendoza y Palma; y sur, Mendoza: 
Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi-

no de ley. , 
Juzgado Local. Limay, quince Marzo mil nove­

cicnto1 cincuenta y cinco.-Lislmaco Martlnez.-

Pascual B· Mamud, Srio. 3 1 

• MARCAS DE f ABRICA 
N9 989 • ' 

Vcb Jenaer Olaswcrk Schott & Ocn., de jena, Re· 

pública Democrática de Alemania, mediante apo· 

derado Henry Caldera Pallait, Agente de Marcas 

de fábrica y Patentes de Invención, de este doml· 

cilio, solicita registro esta marca de fábrica y co­

mercio: .. 
JENATHBRM 

para criatalCI ópticos, di~positivos, instr~mentos~ lá:° 

minas, tubo•, placas, varillas, vuos y lamparas de 

crl1tal y d1 vidrio, candelabros, lámparas eléctricas, 

aparatos electrónicos y sus parte.a y utensilios. 

Oycnsc opoalciones término legal. . 
Minhterlo de Economla. Managua, D. N., vcm­

tistis de Marzo de mil novecientos cincuenta y cin­

co.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. • 
3 1 

N9 988 
frankc & Jieidecke fabrik Photographisher- Ap· 

paratc, de Braunschweig, Alemania, mediante apo· 

dcrado Henry Caldera Pallah, Agente de Marcas 

de fábrica y Patentes de Invención, de c~tc dom!· 

cilio, solicita registro esta marca de fábnca y co· 

mcrclo: 

.~óil9i~ 
··~-----..........--- . 

para: artfcu\01 fotográficos y aparatos de precisión 

de toda clase y dcscripcipción, sus partes y acceso· 

rioa y materiales para los mismos. 
Oycnac oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economla. .Managua, D. N., vcln· 

tiscis de Marzo de mil nov'ccicntos cincuenta y cin· 

co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 990 
Vcb jenacr Olaawcrk Schott & Oen., de Jena, Re· 

pública democrática de Alemania, mediante apo· 
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derado Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de e1fe doml· 
cilio, aolicita registro esta marca de fábrica y co­
mercio: 

\ 

para: cristales ópticos, dispositivos, ln1trumento1, 
láminas, tubos, placaa varillas, vaso1 y lámparas de 
criltal y vidrio, candelabros, lámparu elétrlcas, apa 
ratos electrónicos y sus partes y utenallioe. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D. N., vein· 

ti1ei1 de Marzo de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

t--
N9 1057 

farbenfabriken Bayer Aktiengeeelllchafl, de La· 
verkusen, Alemania, mediante apoderado W1lter 
Puachendorf, solicita registro estas marcas de fábri· 
ca y comercio: -

DRALON 
para: hilo artificial y tejidos hechos de estos; y 

GUSATOX 
para: insecticidu y herbicidas para combatir 111 pla 
gatt de las plantas y las malas hierbas. . -.. 

Oyeose oposiciones término legal. -
Ministerio de Economía. Managua, D. ~.. vein· 

'tiocho de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

PATENTE DE )NVENNCION 

N9 995 
. Sterllng Drug lnc., de la ciudad y E1tado de 
New York, Eatados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pailais, Agente de Mar· 
cu de fábrica y Patentes de invención, de este do­
micilio, solicita concesión de una Patente de In· 
venciónL consistente en: ·Método o Procedimiento 
gara la Preparación de 7-Cloro-4 (5-(N etil-N· 
2-Hidroxietilamino)-2-Penlil) Aminoquinolioa y 
y sus salea de Acido de Adición•. 

Oyeose oposici anea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, IJ. N., vein­

tilel1 de Marzo de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Elienor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1066 1 
Reinaldo Velásquez Ramfrez, mayor de cuarenta 

y cinco aftos,de edad, casado, agricultor y de e1te 
domicilio, aolicita venta ~e una finca rústica, situa­
da a do• leguas al sur-oeste de esta ciudad, com­
pue1ta de veinte manzanas de terreno ejidal, com· 
prendida dentro de los siguientes linderos: este, 
propiedad de Luis Palazio¡ oeste, finca de Victoria· 
no t<ugama, camino en medio y finca de Diego Ro­
m,ro, ambas hoy de Dionisia Martrnez; norte, finca 
de Fideilna Heroáodez; y sur, finca de Bruna y Ma· 
da Solfs, camino ·en medio. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 

101 cinco df11 del mca de Marzo de mil novecien· 

toe cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro dd 
Distrllo Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 1 

N9 1069 
Antonía Fletes de López, mayor de sesenta aftas 

de edad, casada, de oficios domésticos, y de este 
domicilio, solicita venta de un lote de terreno ejidal 
situado &obre el camino del Pie del Gigante, en el 
Valle de Esquipulas, en jurisdicción de esta ciudad, 
que mide cuarenta varas de ancho, por noventa va­
ras de largo, comprendido dentro de loa siguientes 
linderos: oriente, camino de por medio, aolarn de 
juan Argüello y de juanJ Inocente Vallecillo; occi· 
dente, predio de Domlnga Cuarezma Outlérrez; 
norte, terreno de Agustín Pérez Cuarezma; y sur, 
terreno de Dominga Cuarezma Outiérrez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el,,¡.Mlnisterlo del Distrito Nacional, a 

loa cinco dru del mes de Marzo de mil novecien­
tos cincuenta y clnco.-0. Raakoaky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 l 

N9 1669 
.· Pedro Amador, solicita arriendo dos manzanas 
terreno municipal, comarca Pararao, jurisdicción 
Boaco, linderos siguientes: oriente y sur, hacienda 
dofta Rosalina viuda de Espinoaa; occidente y nor­
te, hacienda de 101 seftores Sánchez, 

Quien creyere derecho opóngase. término legal. 
Dado Alcaldra Municipal. Boaco, veintiocho fe· 

brero mil novecientos cincuenta y cinco.-Enma 
de Robleto M., Alcalde Municipal.-José Miguel 
~uarte, Srio. 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 1100 
Marra Isabel Oaitán Oullérrez, mayor, soltera, 

oficio• domé1tico1, este domicilio, 101ici1a decláre­
sele heredera de bienes, derechos y acciones de su· 
cesión intestada de su madi e Marra Isabel Outié­
rrez viuda de-Oaitán y de sus otras generales. 

Citó coherederos sus hermanos: Emilio, Mario, 
Fernando, Marra Dolores y Oerardo Alberto Oai· 
tan Outiérrez. 

Oyese oposición legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masatepe, veinti­

cinco Marzo mil novecientos cincuenticinco.-E· 
duardo Caldera Vega.-A. Ruiz Lacayo, Srlo. 

N9 1101 
froiláo Merlo Seyes, solicita declárasele herede­

ro bienes, derechos y acciones dejados por su pa­
dre Escolástico Merlo, en unión sus coherederos: 
Marra, Carmen y Virginia Merlo, representada la 
última por sus hijos Andrés y je1ús Castillo; bie­
nes: un derecho tierra en sitio Santa Teresa Ouaau- .-t. .. 
yuca, jurisdicción Pueblo Nuevo. 

·Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado ·Distrito Civil. Estell, veintinueve 

Marzo mil novecientos cincuenta y clnco.-Nar 
váez López.-Calixto Outiérrez B, Secretario. 

1 
N9 1075 

Juan Francisco Pérez Pozo, solicita decláresele 
heredero unión hermanoa: Rosario (mujer), Santos 
(varón) y francisco Pérez Pozo, de difunto herma­
no Marceliao Pérez Pozo; finca agrfcQla seteatidos 
manzana11 comarca Lechecuago1; lindante: oriente, 
Simón Reyea Pichardo; poniente, francisco López; 
norte, Macarla Medina viuda Plchardo; sur,. me­
diando camino, B•ltazar Alvarado. 

Interesados opónganae· 
Juzgado Civil Distrito. León. trrlnta Merzo mil 

novecientos cincuenticinco.-J. R. Saborro E., Srio. 
1 
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